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Acreditación de prensa

Acreditación de prensa
El Santuario de Fátima acoge con solicitud y agrado a los medios de comunicación
social, prestándoles las informaciones ncesarias y procurando que tengan las mejores
condiciones para desarrollar su trabajo.

La Sala de Prensa del Centro de Comunicación es responsable de la acreditación y
autorización de los profesionales de comunicación social y del suministro, en la medida
de lo posible, de respuestas informativas a sus preguntas, para la elaboración de
noticias, documentales y reportajes.

 

Acreditación temporal
La acreditación temporal de periodistas y profesionales de comunicación social les
permite realizar, de forma puntual y por un breve periodo de tiempo, sus trabajos
periodísticos en el Santuario de Fátima.

https://www.fatima.pt/
https://www.fatima.pt/es/pages/acreditacion-de-prensa


2 / 4

Observaciones preliminares 
a) La acreditación es individual y personalizada por lo que, cuando un medio de
comunicación social envía al Santuario un equipo debe pedir la acreditación individual
para cada uno de sus miembros, debiendo indicar el coordinador del equipo, que servirá
de interlocutor con el Santuario.
b) El acceso a determinados lugares solo es posible con el acompañamiento de un
miembro de la Sala de Prensa o de un vigilante del Santuario, mediante reserva previa.
c) Para mejor programación y preparación del acogimiento a profesionales de la
comunicación social, se solicita que las peticiones de acreditación sean realizados con
antelación, de lunes a viernes.
d) A lo largo del año, son varias las iniciativas de ámbito pastoral, social, cultural, entre
otros, que transcurren en espacios del Santuario pero no son organización directa de la
institución. La acreditación temporal no autoriza de forma inmediata al seguimiento
periodístico de estas iniciativas, siendo necesario que el periodista presente la solicitud
de autorización de seguimiento o reportaje a la entidad promotora.
e) Los profesionales de comunicación social deberán realizar su trabajo evitando
convertirse en factor de distracción para los peregrinos en los diversos contextos de la
vida del Santuario, particularmente en los de carácter conmemorativo. El ambiente de
silencio y recogimiento es fundamental en este Santuario.
 

Espacios prohibidos a periodistas
La acreditación de los periodistas no garantiza el acceso automático a todos los
espacios del Santuario. Salvo petición puntual y respectiva autorización de la Rectoría,
quedan prohibidos a los medios de comunicación social:
• la zona dentro-de-muros de la Capilla de las Apariciones;
• la zona de los presbiterios de los varios lugares de celebración del Santuario;
• la torre de la Basílica de Nuestra Señora del Rosario;
• la exposición Fátima Luz y Paz;
• las Capillas de la Reconciliación;
• la Capilla del Santísimo Sacramento;
• El Puesto de Socorro.
 

Proceso para petición de acreditación temporal
Para la obtención de la acreditación temporal debe ser enviada a la Sala de Prensa (por
correo, fax o email) o entregada personalmente la siguiente información:
• nombre del profesional a acreditar;
• copia del carnet profesional de periodista o de otro documento identificativo como
periodista profesional (como una declaración del medio de comunicación que
representa);
• datos de contactos profesionales: dirección, email, teléfono/teléfono móvil, etc.;
• presentación y datos de contacto del medio de comunicación (en el caso de ser la
primera presencia de ese medio en el Santuario de Fátima);
• objetivo que persigue la petición de acreditación;
• fecha prevista para la llegada al Santuario de Fátima;
• otras informaciones que el periodista considere útiles para la concretización de su
trabajo.
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Acreditación permanente
La acreditación permanente de periodistas y profesionales de comunicación social
constituye un instrumento, facultado por el Santuario de Fátima, a aquellos que más
constantemente y regularmente desarrollan ahí trabajo periodístico en los últimos dos
años.

La acreditación permanente autoriza al periodista, mediante un carnet de identidad a
proporcionar por la institución, a acceder directamente a lugares debidamente
determinados, sin necesidad de trasladarse a la Sala de Prensa para la acreditación.

Esta acreditación es personal e intransferible.

Siendo permanente debe ser renovada, de dos en dos años, mediante presentación de
solicitud por parte del periodista a la Sala de Prensa del Santuario.

Integridad y validez
a) El carnet es válido en los espacios públicos del Santuario de Fátima y en las
celebraciones o eventos organizados por el Santuario en el que es autorizada la
presencia de comunicación social. Quedan, por tanto, excluidos las reuniones internas y
los accesos a otros lugares no autorizados.
b) La acreditación permanente no garantiza el acceso inmediato a otros lugares y
eventos organizados por entidades externas al Santuario, debiendo, para el efecto, el
periodista dirigir una solicitud específica a los promotores.
c) Para el seguimiento de determinado acontecimiento o celebración, el Santuario de
Fátima puede decidir atribuir otro formato de acreditación, que será anunciado
anticipadamente a los periodistas.
d) En el caso de un periodista con acreditación permanente pretenda, para algún
trabajo puntual, acceder a un lugar o seguir una iniciativa con entrada normalmente
prohibida a periodistas, su solicitud deberá ser expresamente presentada a la Sala de
Prensa, para evaluación y decisión por parte de la Rectoría.
e) Los profesionales de comunicación social deberán realizar su trabajo evitando
convertirse en factor de distracción para los peregrinos en los diversos contextos de la
vida del Santuario, mayormente en los de carácter conmemorativo. El ambiente de
silencio y recogimiento es fundamental en este Santuario.
 

Espacios prohibidos a periodistas
Incluso con acreditación permanente, excluyendo la solicitud puntual y decisión
excepcional de la Rectoría, no está autorizada la entrada a periodistas:
• en la zona dentro-de-muros de la Capilla de las Apariciones;
• en la zona de los presbiterios de los varios lugares de celebración del Santuario;
• en la torre de la Basílica de Nuestra Señora del Rosario;
• en la exposición Fátima Luz y Paz;
• en las Capillas de la Reconciliación;
• en la Capilla del Santísimo Sacramento;
• en el Puesto de Socorro.
 



4 / 4

Proceso para solicitud de acreditación permanente
Cada periodista debe presentar a la Sala de Prensa del Santuario su solicitud de
acreditación permanente, enviando o entregando presencialmente:
• una fotocopia del carnet profesional de periodista, debidamente validado;
• una fotografía tipo-carnet actualizada, en formato digital;
• una carta del director del medio de comunicación confirmando que el periodista
integra el equipo de aquel medio de comunicación;
• los datos de contacto profesionales (dirección, email, teléfono/teléfono móvil,
websites, etc.).
 

Observaciones
La institución se reserva el derecho a decidir autónomamente sobre la atribución de la
acreditación permanente apenas a los profesionales que tengan efectivamente una
presencia regular y relevante en el Santuario de Fátima, bien por el número de trabajos
realizados, bien por el número de acreditaciones obtenidas en los dos años
precedentes.

 

Contactos
Departamento de Comunicación | Sala de Prensa
Santuario de Nuestra Señora del Rosario de Fátima
Apartado 31 - 2496-908 Fátima
Telefone: (+351) 249 539 600
Fax: (+351) 249 539 605
press@fatima.pt
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